
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA PROVISION DE PIEDRA 10-30 

Solicitud de Pedido N° de Origen 062/21  

1.- Cantidad de material a adquirir, plazos de entrega y forma de pago.  
La cantidad de material a adquirir es la especificada en la respectiva Solicitud de pedido, y deberán 

proveerse durante un plazo de 90 (noventas) días posteriores a la fecha de emisión de la respectiva or-
den de compra de manera parcial y a razón de 1000 toneladas mensuales. 

La forma de pago será por certificado mensual y a 60 días de la facturación correspondiente. • 2.- Inicio de la entrega del material. 
En un plazo no mayor de 10 (diez) días corridos a partir de la fecha de recepción de la Orden de 

Provisión, se deberá dar comienzo a la entrega del material en las cantidades, fechas y horarios a deter-
minar por la Dirección de Mantenimiento Vial. 

El material será solicitado con un mínimo de 24 hs. de anticipación indicándose cantidad y lugar de 
entrega. 

Cantidad mínima a entregar. 
La cantidad mínima a entregar en un día será la equivalente a 3 (tres) equipos completos (camión 

y acoplado) y como máximo 6 (seis) equipos completos 

La entrega se efectuará en el horario de 7 hs. a 10 hs., la Dirección de Mantenimiento Vial, a su 
solo criterio, podrá extender este horario cuando lo estime conveniente. 

El material piedra 10-30 deberá poseer las siguientes características técnicas y condiciones básicas: 

4.1.- Será de origen granítico. 

42.- En cuanto a la granulometría el material será denominado 10-30 debiendo responder a las siguien-
tes exigencias: 

TAMIZ ENTORNOS 

N° ABERTURA (ny/1) MÍNIMO % MÁXIMO % 

2" 53 100 100 

1 1/2" 38,1 95 100 

1" 254 , 60 90 

1/2" 127 0 10 

#4 4,76 0 0 

Fondo 2,36 0 0 

4.3.- La Dirección y/o la Inspección, a su solo criterio, podrá aceptar variantes en lo especificado, de-
biendo mantener el origen granítico de la mayor parte del material. La tolerancia de óxido de calcio será 
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de un 20% del total por equipo y su determinación se llevará a cabo por el Método Simplificado mediante 
ácido clorhídrico. 

4.4.- En cuanto al porcentaje de humedad contenida, se aceptará hasta un 5 % (cinco por ciento), el ex-
ceso de esta misma dará lugar al descuento del peso que signifique la humedad mayor de este porcen-
taje, de acuerdo a los valores que arrojen los ensayos de las muestras extraídas de cada uno de los ca- 
miones. No obstante esto, la Dirección podrá, a su solo criterio, rechazar la partida que supere la hume-
dad permitida. 

La firma proveedora del material no recibirá pago o adicional alguno por aquellas partidas rechaza-
das por exceso de humedad.- 

Además de los ensayos realizados por el Laboratorio perteneciente a la Dirección de Mantenimiento 
Vial, se podrá encomendar las veces que sean necesarias a un laboratorio privado o perteneciente a ally 
gún ente estatal, la ejecución de los ensayos de control, los que serán pagados totalmente por la Firma 
proveedora del material, no recibiendo pago adicional alguno por esto.- 

La firma proveedora del material deberá tomar todos los recaudos a fin de destacar personal que 
presencie la toma de muestra y ejecución de los ensayos de material. Si así no lo hiciese igualmente se-
rán validos tales ensayos.- 

En caso de no cumplimentarse total o parcialmente las presentes Especificaciones Técnicas, el ma-
terial podrá ser aceptado o no, total o parcialmente, a solo criterio de la Inspección.- 

El material no aceptado no será abonado por esta Municipalidad, no haciéndose responsable de la 
devolución del material no aceptado en caso que este hubiese sido descargado y/o distribuido en el sec-
tor de trabajo.- 

En caso de no cumplimentarse total o parcialmente las presentes Especificaciones Técnicas, el ma-
terial podrá ser aceptado o no, total o parcialmente, a solo criterio de la Dirección. 

El material no aceptado no será abonado por esta Municipalidad, no haciéndose responsable de la 
devolución del material no aceptado en caso de que este hubiese sido descargado y/o distribuido en el 
sector de trabajo.- 

Penalidades: 

El incumplimiento en la entrega del material solicitado, hará pasible a la Firma proveedora del mate-
rial de los siguientes descuentos: 

a) Cuando se supere en 1 hora (una hora) el inicio de la entrega en el lugar indicado por la Muni-
cipalidad, y por cada hora o fracción que supere la 'A (media hora), se practicará un descuento equiva-
lente al 5% (cinco por ciento) del precio cotizado del total del material solicitado para ese día. 

Se considerará iniciada la entrega cuando el material se encuentre en el lugar requerido en 
un 80% (ochenta por ciento) del total solicitado para ese día, el restante 20% (veinte por ciento) se dei 
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berá entregar antes de las 2 hs. (dos horas) de iniciada la entrega. En caso de no alcanzarse el 80% 
(ochenta por ciento) no se considerará iniciada la entrega, tomándose como hora de inicio cuando se al-
canzare ese ochenta por ciento, esto sin perjuicio que el material pueda comenzarse a descargar en el 
lugar indicado. 

Si el restante 20%, antes mencionado, no se entregase antes de las 2 hs. (dos horas) de iniciada 
la entrega sufrirá, sobre la fracción no entregada, los descuentos mencionados en este artículo. 

Queda al solo criterio de la Dirección de Mantenimiento Vial recepcionar el material que se entre-
gue después de las 3 hs. (tres horas) de la estipulada para su entrega. Si el mismo es recepcionado, se 
le aplicarán los correspondientes descuentos por demoras en el horario de entrega, si no lo fuera, se 
considerará el material como no entregado y se le aplicarán las correspondientes a la falta de entrega. 

La adjudicataria podrá justificar por escrito dentro de las 48 hs. en que debió entregar el material, e los motivos por los cuales se produjeron las demoras en la entrega, si estos fuesen satisfactorios, al sólo 
criterio de la Dirección de Mantenimiento Vial, no se le aplicarán lo descuentos. Tal justificación no impli-
cará en ningún caso que el material deba ser recepcionado y en todos los casos en que no lo sea no se-
rá pagado ni dará derecho a reclamo alguno por parte de la adjudicataria. 

En el caso de que la firma proveedora se vea imposibilitada de hacer la entrega en el día pre-
viamente indicado por la Dirección de Mantenimiento Vial, deberá comunicarlo por escrito a esta con al 
menos 12 (doce horas) de anticipación, en este caso se evaluarán los motivos por los que no se pudo 
efectuar la entrega; si éstos no fuesen satisfactorios, al sólo criterio de la Dirección de Mantenimiento 
Vial, se aplicará un descuento equivalente al 10% (diez por ciento) del precio cotizado del material solici-
tado. 

Si no se comunicase con 12 (doce) horas de anticipación, se procederá de igual forma a la an-
terior, pero en este caso el descuento será equivalente al precio cotizado del 15 % (quince por ciento) 
del material solicitado. 

Este descuento como el mencionado en el punto b) del presente artículo se efectuará en la pri-
mera certificación después de la fecha de entrega no cumplida. 

En el caso de producirse lluvias en el momento de la entrega o de no encontrarse en condicio-
nes el lugar donde se efectuará la colocación del material, por exceso de humedad debido a recientes 

a  precipitaciones, al sólo criterio de la Dirección de Mantenimiento Vial, no se recepcionará el material soli-
citado, este no será abonado, no dando derecho a la adjudicataria a efectuar ningún tipo de reclamo al 
respecto. 

Presentación de las ofertas. 

Deberá cotizarse el precio unitario por tonelada de material y el precio total correspondiente a la 
cantidad especificada en la correspondiente Solicitud de Compras. Se hará mención en la misma, la 
Cantera de procedencia. 

De así disponerlo esta Municipalidad, previo a la adjudicación, se podrán verificar las instalacio-
nes de la Planta de Elaboración y Cantera. El costo que demande esta verificación está totalmente a 
cargo de la firma proponente, incluidos viáticos del personal destinado a tal fin. 

De la pesada en balanza pública.  
Será por exclusiva cuenta del proveedor y su costo estará incluido en el precio de la tonelada 

de material, la pesada en balanza pública de cada uno de los camiones y acoplados previos a la entre-
ga. 
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En el caso que, la Dirección de Mantenimiento Vial ordene la pesada de algún equipo fuera 
de la de antes especificada, el costo de esta también será por exclusiva cuenta de la firma pro-
veedora. 

10.- Los oferentes presentarán 2 hs. antes de la apertura del acto licitatorio, dos muestras de 50 kg. 
(Cincuenta kilos) cada una del material piedra 10-30. Todas las muestras estarán debidamente rotura-
das identificando claramente a la oferente. Sin la presentación de la muestra, no se tendrá en cuenta la 
oferta. 

El lugar de presentación es la Dirección de Mantenimiento Vial sita en Bv. Pellegrini 3810 de la 
ciudad de Santa Fe, en días hábiles municipales en el horario de 7.00 a 13.00 horas. 

DIRECCIÓN GENERAL DE MANTENIMIENTO VIAL, MAYO 2021  
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